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MARTIN EDUARDO MEJIA 

CASTAÑO

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO

Ordinario

18/02/2022

2018

Avoca conocimiento. Se tiene por no contestada 

la demanda. Se fija fecha para la celebración de 

la audiencia establecida en el artículo 77 del CPT 

y de la SS para el día Jueves Veintiséis (26) de 

mayo de dos mil veintidós (2022) a once de la 

mañana (11:00am)

00188

Auto da por no contestada la demanda11001 31 05 00

JOSE WILSON LINARES 

RODRIGUEZ

COMPAÑIA TRANSPORTADORA DE 

VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA 

S.A.

Ordinario

18/02/2022

2019

Avoca conocimiento. Se inadmite la contestación 

de la demanda y se le concede el término de 

cinco (5) días a la parte demandada para que 

subsane. Reconoce personería.

00171

Auto inadmite contestación de la demanda11001 31 05 01

PROQUINAL S.A. COLPENSIONES

Ordinario

18/02/2022

2019

Se REQUIERE a la sociedad demandante 

PROQUINAL S.A., para que suministre los datos 

de notificación correspondientes a la dirección 

física y correo electrónico del señor  CESAR 

ANTONIO GONZALEZ RODRIGUEZ.

00177

Auto requiere11001 31 05 01

FLOR MARIA CORREA AGUDELO COLFONDOS S.A.

Ordinario

18/02/2022

2019

Se tiene por contestada la demanda. Reconoce 

personería. Se fija fecha para la celebración de la 

audiencia establecida en el artículo 77  del CPT y 

de la SS para el día Jueves Veintiséis (26) de 

mayo de dos mil veintidós  (2022) a las doce del 

mediodía (12:00m)

00206

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 01

EMILED CARDOZO MALPICA CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE 

LOS HAYUELOS ETAPA 1

Ordinario

18/02/2022

2021

Tiene por contestada la demanda. Reconoce 

personería. Se fija fecha para la celebración de 

las audiencias establecidas en los artículos 77  y 

80 del CPT y de la SS para el día Martes 

Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) a las nueve de la mañana (09:00am)

00052

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 04
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.

PROSEGUR VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA LTDA

Ejecutivo

18/02/2022

2021

ORDENA NOTIFICAR. CORRER TRASLADO. 

DECRETA MEDIDA00123

Auto libra mandamiento ejecutivo11001 31 05 04

HYANIDE MATEUS DELGADO CREPES & WAFFLES  SA

Ordinario

18/02/2022

2021

Se tiene por contestada la demanda. Reconoce 

personería. Se fija fecha para la celebración de 

las audiencias establecidas en los artículos 77  y 

80 del CPT y de la SS para el día Lunes Veintitrés 

(23) de enero de dos mil veintitrés (2023) a las 

nueve de la mañana (09:00am)

00202

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 04

ESTEFANY PAOLA ARRIETA 

RANGEL

CLINICA JUAN N CORPAS LTDA.

Ordinario

18/02/2022

2021

Se tiene por contestada la demanda. Se fija fecha 

para la celebración de las audiencias establecidas 

en los artículos 77  y 80 del CPT y de la SS para 

el día Jueves Veintiséis (26) de enero de dos mil 

veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(09:00am)

00265

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 04

BANCO CORPBANCA COLOMBIA 

S.A.

LUZ ANDREA GOMEZ DURAN

Fueros 

Sindicales 18/02/2022

2021

El Despacho declara no probada la excepción 

previa de prescripción. La apoderada judicial de la 

parte demandada, presente recurso de apelación 

el cual se concede en el efecto suspensivo, en 

consecuencia, se ordena remitir las diligencias a 

la Sala laboral del Tribunal Superior de Bogotá

00280

Auto concede recurso de apelación en efecto 

suspensivo

11001 31 05 04

YESICA CATER ESPINOSA VERA ADRES - ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD

Ordinario

18/02/2022

2021

Tiene por contestada la demanda. Reconoce 

personería. Se fija fecha para la celebración de 

las audiencias establecidas en los artículos 77  y 

80 del CPT y de la SS para el día Miércoles 

Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) a las nueve de la mañana (09:00am)

00298

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 04

FELIPE ANDRES OVIEDO 

GALEANO

AEROLINEA DEL CARIBE S A

Ordinario

18/02/2022

2021

SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

RECONOCE PERSONERIA. SE FIJA FECHA 

PARA LLEVAR A CABO LAS AUDIENCIAS 

ESTABLECIDAS EN LOS ARTS. 77 Y 80 DEL 

CPT Y DE LA SS PARA EL DÍA JUEVES 

DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00am), 

00328

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 04
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VICTOR CORREDOR CORREDOR RUBY ADRIANA ROMERO

Ejecutivo

18/02/2022

2021

ORDENA NOTIFICAR. CORRER TRASLADO. 

NIEGA MEDIDA.00334

Auto libra mandamiento ejecutivo11001 31 05 04

ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A.

DORIS MILENA GIL RODRIGUEZ

Ejecutivo

18/02/2022

2021

ORDENA NOTIFICAR. CORRER TRASLADO. 

DECRETA MEDIDA.00339

Auto libra mandamiento ejecutivo11001 31 05 04

BIBIANA ALEXANDRA ROSERO 

PERAZA

PORVENIR

Ordinario

18/02/2022

2021

Tiene por contestada la demanda. Reconoce 

personería. Se fija fecha para la celebración de 

las audiencias establecidas en los artículos 77 y 

80 del CPT y de la SS para el día Miércoles Cinco 

(05) de Octubre de dos mil veintidós (2022) a las 

dos y treinta de la tarde (02:30PM)

00472

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 04

OSCAR NARVAEZ COMANDO GENERAL EJERCITO

Tutelas

18/02/2022

2022

NIEGA POR IMPROCEDENTE. ORDENA 

NOTIFICAR.00044

Sentencia tutela primera Instancia11001 31 05 04

MARIA ELSY GALINDO MORALES DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  

PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL

Tutelas

18/02/2022

2022

Niega acción de tutela. Ordena notificar

00049

Sentencia tutela primera Instancia11001 31 05 04

MARIA VICTORIA TORRES DE 

DÁVILA

JUZGADO 08 MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS  LABORALES

Tutelas

18/02/2022

2022

SE NIEGA LA ACCIÓN DE TUTELA, SE 

ORDENA NOTIFICAR, SE REMITE EL 

EXPEDIENTE A LA CORTE CONSTITUCIONAL 

PARA SU EVENTUAL REVISIÓN, SIEMPRE Y 

CUANDO LA DECISIÓN AQUÍ PROFERIDA NO 

FUERE IMPUGNADA. 

00051

Sentencia tutela primera Instancia11001 31 05 04
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO  Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

21/2/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

YENNY MARCELA SÁNCHEZ LOZANO


